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PRESENTACIÓN 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada "La Sucesión Intestada Notarial para el caso 

del heredero preterido que por razones justificadas no pudo apersonarse 

oportunamente" que se pone a vuestra consideración, tiene como propósito 

presentar el tratamiento del derecho a la herencia y propiedad desde el enfoque 

constitucional de los herederos que por razones justificadas no pudieron 

apersonarse oportunamente al trámite de sucesión intestada realizada en sede 

notarial; esta investigación adquiere importancia porque aplica el principio jurídico 

igual razón igual derecho, atendiendo que no existe diferencia alguna en materia 

de probanza, que distinga a los herederos que han iniciado y culminado el trámite 

de sucesión intestada en sede notarial y aquel que pretende una ampliación de la 

misma, alegando razones justificadas que le imposibilitaron poder apersonarse de 

manera oportuna y finalmente busca mejorar la Ley N° 26662 tratando de evitar 

que aquellos herederos que por razones justificadas acudan directamente a la vía 

judicial sin tener otra alternativa. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del 

problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordara el 

marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación 

desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la 

comprensión a la luz del diseño de Teoría fundamentada. Acto seguido se detalla 

los resultados que han permitido arribar a las conclusiones y recomendaciones; 

todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el 

anexo del presente trabajo de investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

El presente trabajo ha evaluado la posibilidad de ampliar una tramite de sucesión 

intestada en sede notarial, toda vez que constituye un hecho concreto que con la 

dación de la Ley de competencia Notarial N° 26662 que regula asuntos no 

contenciosos (sucesión intestada), dada el grueso de la carga judicial, el 

legislador aportó mecanismos para el descongestionamiento de asuntos que 

regulados apropiadamente pueden ser tramitados ante las notarías. De igual 

forma se consideró la celeridad por la diferencia de las carga de las labores 

funcionales y la oportunidad de poder ser declarado heredero e inscrito tal 

derecho en los bienes hereditarios existente en los Registros Públicos. Siendo 

aquellos los objetivos, su regulación debe incorporar incidencias que afiancen el 

propósito de la creación de la norma, que para el caso del trámite de sucesión 

intestada, debe además garantizar el derecho constitucional a la propiedad y 

herencia consagrada en el artículo 2 inciso 16 de la Constitución Política. 

Asimismo el derecho a la igualdad amparada en el artículo 2 inciso 3 de la carta 

magna. Para ello hemos categorizados a sujetos que han colaborado con la 

presente investigación, por ello hemos entrevistado a 2 notarios, dos abogados y 

1 juez. De igual forma es menester señalar que de las entrevistas realizadas 

hemos logrado obtener como respuesta que si es factible la ampliación de la 

sucesión intestada para el heredero que por razones justificadas no pudo 

apersonarse a dicho trámite, atendiendo que constituye una mejora a la citada 

Ley. 

Palabras Claves: Sucesión Intestada, Ampliación de Sucesión Intestada, 

Heredero Preterido, Herencia, Propiedad. 



ABSTRACT 

This paper has evaluated the possibility of expanding a process of intestate 

succession in notarial offices, since it constitutes a concrete fact that with the 

provision of Notarial Competition Law No. 26662 that regulates non-contentious 

matters (intestate succession), given the Of the judicial burden, the legislator 

provided mechanisms for the decongestion of matters that properly regulated can 

be processed before the notaries. Likewise, speed was considered by the 

difference in the burden of functional work and the opportunity to be declared heir 

and inscribed such right in the hereditary property existing in the Public Records. 

These are the objectives, their regulation must incorporate incidents that 

strengthen the purpose of the creation of the rule, which in the case of the process 

of intestate succession, must also guarantee the constitutional right to property 

and inheritance enshrined in Article 2, paragraph 16 of The Political Constitution. 

Likewise, the right to equality covered by article 2, item 3 of the charter. For this 

we have categorized subjects who have collaborated with the present 

investigation, for that reason we have interviewed 2 notaries, two lawyers and 1 

judge. It is also necessary to point out that from the interviews we have managed 

to obtain as a response that if it is feasible to extend the intestate succession to 

the heir who, for justified reasons, could not proceed to that process, considering 

that it constitutes an improvement to the said Law. 

KEYWORDS: Intested Succession, Inherited Succession, Inherited Heir, 

Inheritance, Property. 
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